
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00863 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE JUVENAL SÁNCHEZ RAMÍREZ Y NOEMÍ ZAMBRANO DE 
SÁNCHEZ. 
 
 

1-. A la heredera -apoderada de los restantes hermanos SÁNCHEZ 
ZAMBRANO se le hace saber que el auto de fecha febrero 18 de 2020 por el cual 
se declaró abierto y radicado el proceso obra en las páginas 92 y 93 del archivo 
No.1. Luego para efectuar futuros trámites de notificación/requerimientos deberá 
adjuntarlo a las respectivas misivas. 

 
2-. Puesto que según consta en el expediente el señor JULIO ROBERTO 

SÁNCHEZ ZAMBRANO murió el día 28 de marzo de 2019 con posterioridad al 
deceso de sus padres de quienes trata esta sucesión, se hace necesario indicar que 
sus herederos JULIO ALONSO SÁNCHEZ TORRES, KAROL JOHANA SÁNCHEZ 
TORRES y MERIE SÁNCHEZ BUITRAGO deben comparecer a este sucesorio bajo 
la figura de la transmisión. 
 

Por lo anterior, el Despacho no tendrá en cuenta los poderes aportados por 
los señores JULIO ALONSO SÁNCHEZ TORRES, KAROL JOHANA SÁNCHEZ 
TORRES, para que los otorguen en debida forma conforme artículo 1014 del 
Código Civil, figura aplicable a su caso, y haciendo la manifestación expresa que 
allí se señala respecto a la herencia de la persona que les trasmite el derecho. En 
los mismos, por la apoderada infórmese cuál es su dirección electrónica y si la 
misma coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Suminístrense las direcciones físicas y electrónicas de los poderdantes. 

 
3-. No se tiene en cuenta el edicto emplazatorio aportado (archivo No.37) 

por no ajustarse a los lineamientos del artículo 490 del C. G. Proceso en armonía 
con el artículo 108 ibídem que ordena emplazar a las demás personas o a todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el sucesorio, tal y como se 
dispuso en el auto admisorio. 

 
Observe la parte interesada que el citado llamado edictal se efectuó por la 

Secretaría del Juzgado en la forma que autoriza el Decreto 806 de 2020 (archivo 
No.21) y tal divulgación basta. 

 
4-. En la oportunidad procesal correspondiente (art. 501 del C. G. del 

Proceso), se tendrá en cuenta la relación de inventarios y avalúos radicada 
(archivo No.36). 

 
5-. No se acoge el trámite de notificación de MERIE SÁNCHEZ BUITRAGO 

(archivo No.36), en primer lugar, porque no se aportó previamente su registro civil 
de nacimiento apto para acreditar parentesco como se solicitó en el numeral 3.2. 



del proveído de julio 14 de 2021 (archivo No.32) y, en segundo término, porque no 
se aportaron las misivas de que tratan los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso 
y los anexos de ley debidamente cotejados, tampoco se allegaron las certificaciones 
de las empresas de correo certificado. 

 
6-. Agréguese al expediente la certificación del SIRNA que da cuenta de la 

vigencia de la tarjeta profesional de la apoderada (archivo No.36). 
 
7-. A efectos de considerar el contenido del archivo No.39, por quien pretende 

actuar como apoderado de la señora CHRISTIANE MARIE SÁNCHEZ BUITRAGO 
apórtese registro civil de nacimiento de la mencionada apto para acreditar 
parentesco con el señor JULIO ROBERTO SÁNCHEZ ZAMBRANO. 

 
También deberá allegar nuevo poder teniendo en cuenta lo señalado en el 

numeral 2º de este auto (sobre el artículo 1014 del C.C.) e informando si el correo 
del apoderado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 8-. Una vez se cumpla lo ordenado en este auto y se reconozcan los 
interesados, se programará la audiencia del art. 501 del C. G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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